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COMUNIDAD MAYA. OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 
CUANDO ESTUDIA EL FONDO DE UN ASUNTO EN EL QUE LOS 
INTEGRANTES DE AQUELLA INTERVIENEN COMO PARTE DE UN 
PROCESO.  
 
De la interpretación sistemática de los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 1, 12 y 17 del Convenio 

169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes, el Estado Mexicano está obligado a impedir 

que personas extrañas a los pueblos indígenas puedan aprovecharse de las 

costumbres de los mismos, o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus 

miembros, para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras 

pertenecientes a ellos. Por otra parte, en el Estado de Yucatán, el pueblo indígena 

imperante es el maya; en este sentido, la Ley para la Protección de los Derechos 

de la Comunidad Maya del Estado de Yucatán, en su artículo 2, fracción III, señala 

que un “Indígena Maya” es la persona que habita en poblaciones del Estado de 

Yucatán o descienda del pueblo maya, y conserva en todo o en parte rasgos 

étnicos, culturales, lingüísticos y sociales de la Cultura Maya, y para tener derecho 

a la protección de los derechos y a la Justicia Maya prevista en dicha Ley, su 

artículo 3 precisa que se requiere que la persona cumpla con las características 

señaladas en la fracción III del señalado artículo 2 y resida en alguna de las 

comunidades mayas del Estado o, en su caso, manifieste conocimiento de las 

costumbres y usos propios de la comunidad maya, así como su pertenencia a la 

misma. En este orden de ideas, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 5 

de la mencionada ley, que dispone que las instituciones que forman parte de los 

tres poderes públicos del Estado están obligados a respetar los derechos de la 

comunidad maya y a garantizarle el acceso a la justicia, lo que se armoniza con la 

fracción VIII del apartado A del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que obliga a las autoridades jurisdiccionales a garantizar el 

derecho de acceso a la justicia a los integrantes de los pueblos indígenas, y en 

todos los juicios en que sean parte, deben tomarse en cuenta sus costumbres y 
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especificidades culturales. Por tanto, atendiendo a lo antes expuesto, cuando las 

autoridades judiciales tengan conocimiento de un proceso en el que sea parte una 

persona que integre la comunidad maya, al momento de estudiar el fondo del 

asunto, debe tomar en cuenta todas las circunstancias particulares señaladas en 

las normas jurídicas ya mencionadas.    
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